
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

Resolución firma conjunta 

Número: RESFC-2026-23426-APN-DIR#CNV 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Miércoles 21 de Enero de 2026 

Referencia: EX-2025-116951232- -APN-GFCI#CNV, EX-2025-117117813- -APN-GFCI#CNV, EX-2025-
117108267- -APN-GFCI#CNV, EX-2025-117123456- -APN-GFCI#CNV, EX-2025-117121373- -APN­
GFCI#CNVy EX-2025-117114194- -APN-GFCI#CNV si Fusión de FCI Abiertos 

VISTO los EX-2025-116951232- -APN-GFCI#CNV, EX-2025-117117813- -APN-GFCI#CNV, EX-2025-
117108267- -APN-GFCI#CNV, EX-2025-117123456- -APN-GFCI#CNV, EX-2025-117121373- -APN­
GFCI#CNV y EX-2025-117114194- -APN-GFCI#CNV caratulados "FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN -
AUTORIZACIÓN", relativos a la Fusión de los Fondos Comunes de Inversión Abiertos "ST RENTA MIXTA 
FCI" con "CONSULTATIO DEUDA ARGENTINA"; "CONSULTATIO RENTA VARIABLE" con "ROFEX 
20 RENTA VARIABLE"; "ST RETORNO TOTAL DÓLARES FCI" con "CONSULTATIO INCOME FUND 
F.C.I."; "ST RENTA FIJA FCI" con "CONSULTATIO RENTA FIJA ARGENTINA"; "ST PYMES FONDO
COMÚN DE INVERSIÓN ABIERTO PYMES" con "CONSULTATIO FONDO COMÚN DE INVERSIÓN
ABIERTO PYMES" y "SMSV RENTA EN DÓLARES FCI" con "CONSULTATIO MULTIMERCADO III", lo
dictaminado por la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Cerrados y la Gerencia de Fondos Comunes de
Inversión, y

CONSIDERANDO: 

Que CONSULTATIO ASSET MANAGEMENT GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN S.A. 
(ahora ONE618 ASSET MANAGEMENT GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN S.A.) y 
BANCO DE VALORES S.A., en sus caracteres de Sociedad Gerente y Sociedad Depositaria, respectivamente, de 
los Fondos Comunes de Inversión "ST RENTA MIXTA FCI", "CONSULTATIO RENTA VARIABLE", "ST 
RETORNO TOTAL DÓLARES FCI", "ST RENTA FIJA FCI", ST PYMES FONDO COMÚN DE INVERSIÓN 
ABIERTO PYMES" y "SMSV RENTA EN DÓLARES FCI", iniciaron el trámite de fusión por absorción de los 
mismos con los Fondos Comunes de Inversión "CONSULTATIO DEUDA ARGENTINA", "ROFEX 20 RENTA 
VARIABLE", "CONSULTATIO INCOME FUND F.C.I.", "CONSULTATIO RENTA FIJA ARGENTINA", 
"CONSULTATIO FONDO COMÚN DE INVERSIÓN ABIERTO PYMES" y "CONSULTATIO 
MULTIMERCADO III" (en adelante "los Fondos"), conforme los términos del artículo 66 y siguientes de la 
Sección V del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.). 








